
MANUAL PARA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL SISMEPRE 

 

El presente documento tiene por finalidad detallar los pasos para el llenado de información en 
el aplicativo web denominado “Sistema de Meta Predial (SISMEPRE)” en virtud de lo solicitado 
en la Actividad 3 de la Meta 2 del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 
del año 2021.  

1. Ingreso al SISMEPRE 

En este punto se detalla gráficamente como realizar el ingreso al aplicativo web SISMEPRE. 

Paso 1: Para ingresar SISMEPRE, tal como se muestra en el siguiente gráfico, deberá acceder a 
través del siguiente enlace web: https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/ , y luego llenar los 
datos de usuario y contraseña 

 

 

Paso 2: Luego de acceder al SISMEPRE, encontrará el módulo de “Declaración Jurada del 
funcionario de la administración tributaria municipal” (DJAT) y el módulo de “Estadísticas 
Tributarias (ESAT)”, tal como se muestra en el siguiente gráfico: 

 



Cabe señalar que ambos módulo deberán ser completados para dar cumplimiento a la Actividad 
3 de la Meta 2, de acuerdo a lo indicado en el Cuadro de Actividades. 

 

2. Módulo Declaración Jurada – DJAT 

En este punto se muestra como completar los datos solicitados en el módulo DJAT, 
correspondientes al funcionario de mayor jerarquía de la Administración tributaria municipal o 
de la unidad orgánica que haga sus veces. A continuación, se detalla gráficamente:  

 
Paso 3: Para ingresar al módulo DJAT, se deberá dar click donde dice “DJAT”, y luego para crear 
el formulario, deberá darle click en la parte “crear”, tal como se muestra en el siguiente gráfico:  

 

 

Paso 4: Luego, para cumplir satisfactoriamente con este módulo, se deberá completar la 
información solicitada, y luego darle click en donde dice “Grabar”, y posteriormente dar click en 
“aceptar” cuando aparezca el recuadro de “Información Registrada”, tal como se muestra en el 
siguiente gráfico:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Paso 5: Finalmente, para la verificación y poder guardar en un archivo de formato pdf la 
información llenada en dicho módulo, deberá darle click en la opción “imprimir”, la cual le 
permitirá visualizar en un formato de declaración jurada la información registrada.   

 

 
3. Módulo Estadísticas Tributarias – ESAT  

En este punto se muestra como completar los datos solicitados en el módulo ESAT, 
correspondientes a la información cuantitativa sobre la administración y gestión del impuesto 
predial, la cual comprende 3 secciones donde se solicita información sobre la emisión inicial, la 
recaudación insoluta y los saldos por cobrar en insoluto. A continuación, se detalla gráficamente: 

  
Paso 6: Para ingresar al módulo ESAT, se deberá dar click en donde dice “Estadísticas”, y luego 
para crear el formulario, deberá darle click en la parte “crear”, tal como se muestra en el 
siguiente gráfico:  

  

 



Paso 7: En este punto se detalla los campos solicitados de la sección “2A. Información sobre la 
emisión inicial total de impuesto predial”, la cual consta de información del 2017 al 2021 
respecto al monto de emisión insoluto, número total de contribuyentes y el número de predios 
(desagregado en predios de uso casa habitación y otros usos). Para completar adecuadamente 
esta sección, se deberá marcar, en la columna de “¿Realizó emisión inicial?”, cada una de las 
filas con un click, tal como se muestra en el siguiente gráfico. Es necesario tener en cuenta que 
solo debe marcar las filas que corresponda fehacientemente, es decir, en los años donde se 
realizó la emisión inicial. Asimismo, recuerde que luego de llenar información deberá darle click 
en donde dice “Grabar”, y posteriormente dar click en “aceptar” cuando aparezca el recuadro 
de “Información Registrada”.  

 

 

Paso 8: En este punto se detalla los campos solicitados de la sección “2B. Información sobre la 
recaudación de impuesto predial (insoluto)” la cual consta de información del 2018 al 2021 
respecto a la recaudación corriente y recaudación de años anteriores, ambas desagregada en 
recaudación en etapa ordinaria y en etapa coactiva. Cabe precisar que respecto a la información 
solicitada para el año 2021, esta deberá ser detallada de manera mensual. Asimismo, recuerde 
que luego de llenar información deberá darle click en donde dice “Grabar”, y posteriormente 
dar click en “aceptar” cuando aparezca el recuadro de “Información Registrada”, tal como se 
muestra en el siguiente gráfico:  

 



Paso 9: En este punto se detalla los campos solicitados de la sección “2C. Información sobre los 
saldos por cobrar del monto insoluto de impuesto predial” la cual consta de información del 
2015 al 2021 respecto a los saldos por cobrar con los que cuenta la administración tributaria 
municipal al 31 de diciembre del 2021, tanto en etapa ordinaria como en etapa coactiva. 
Asimismo, recuerde que luego de llenar información deberá darle click en donde dice “Grabar”, 
y posteriormente dar click en “aceptar” cuando aparezca el recuadro de “Información 
Registrada”, tal como se muestra en el siguiente gráfico:  

 

 

Paso 10: Finalmente, para la verificación y poder guardar en un archivo de formato pdf la 
información llenada en dicho módulo, deberá darle click en la opción “imprimir”, la cual le 
permitirá visualizar en un formato de declaración jurada la información registrada.   

 

 

4. Consideraciones Generales para el llenado del SISMEPRE  

A continuación, se detalla algunos puntos a tener en cuenta para el llenado de información en 
el SISMEPRE: 



 La DGPIP verificará la consistencia de la información de recaudación 2021 registrada en 
el módulo ESAT del SISMEPRE, utilizando la información de recaudación 2021 del 
Impuesto Predial del SIAF. En caso se determine que dicha información no coincide con 
lo verificado, se dará por incumplida la actividad correspondiente. 
 

 La Actividad 3, o sea, el llenado del SISMEPRE, será evaluada tomando en cuenta que las 
municipalidades tipo A, B, C, D y E deben llenar el 100% de los campos solicitados. No 
se debe dejar celdas vacías en el SISMEPRE, siendo indispensable el registro completo 
de los módulos indicados para lograr el cumplimiento de la actividad correspondiente.  
 

 Se puede completar información en el SISMEPRE utilizando el valor cero (0) solo cuando 
la recaudación alcanzada en determinado ejercicio asciende a S/ 000 (cero y 00/100 
soles). No está permitido registrar dicho valor si, por ejemplo, la municipalidad lo 
desconoce, no cuenta con la información solicitada o el sistema informático de rentas 
de la municipalidad no genera el reporte adecuado. 
 

 La municipalidad puede modificar en más de una ocasión la información registrada en 
el SISMEPRE, siempre que no haya vencido el plazo para esta actividad, la cual es el 31 
de diciembre del 2021. 

 
Finalmente, es importante mencionar que la información solicitada en los campos mostrados en 
la presente guía correspondientes al SISMEPRE, son los mismos que se mencionan en el “Anexo 
5 – Módulos y secciones del SISMEPRE a registrar en diciembre de 2021 (municipalidades tipos 
A, B, C, D y E)” de la Guía para el Cumplimiento de la Meta 2. 

 


